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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARTA EFIGENIA RAMIREZ
GOMEZ

ECOOPSOSTutelas 01/07/2021
SE REQUIERE PREVIO A INCIIAR INCIDENTE DE
DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120040020000

VERONICA JOHANA GONZALEZ
GALLGO

REGISTRADURIA NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL

Tutelas 01/07/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite tutela

05615310500120210026300

MONICA JOHANNA PEREZ LOPEZ DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES

Tutelas 01/07/2021
ORDENA NOTIFICAR Y REQUIERE ACCIONANTE
Auto admite tutela

05615310500120210026400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
02-07-2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2004 00200 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio primero (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120040020000 

 
 
Accionante: MARTA EFIGENIA RAMIREZ GOMEZ  

Accionada: EPS-S ECOOPSOS  

 
 

La señora MARTA EFIGENIA RAMIREZ GOMEZ, identificada con C.C. 43.711.958, presentó escrito donde 

solicita se dé inicio de incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este 

Despacho el 12 de octubre de 2004, en el cual se dispuso: “PRIMERO: Se ACCEDE A TUTELAR el derecho 

fundamental a la salud, demandado por la señora MARTA EFIGENIA RAMIREZ GOMEZ, en representación 

de su hija SANDRA MILENA ARBELAEZ RAMIREZ contra la ARP “ECOOPSOS”, representado legalmente 

por el señor GONZALO CUARTAS, o por quien haga sus veces. En consecuencia, se ordena a esta 

institución, para que a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas (48), siguientes a la notificación de la 

presente decisión, proceda a expedir la autorización para que se realice un MONITOREO DE CINCO (5) 
DIAS Y TRATAMIENTO INTEGRAL DE LA EPILEPSIA Y EL SUMINISTRO DE LAMOTRIGINA 200 Mgs., a 

la Joven SANDRA MILENA ARBELAEZ RAMIREZ”.   

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere al Dr. LEONEL FERNANDO CASTAÑEDA OSORIO, como responsable del 

cumplimiento del fallo de tutela, en su calidad de Gerente regional de la EPS-S ECOOPSOS, para que en el 

término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más expedito, 

informe a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

De igual forma, se requiere al DR. YEZID ANDRES VERBEL GARCIA como REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA EPS-S ECOOPSOS, para que haga cumplir la orden impartida en el fallo de tutela y abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario en contra del DR. LEONEL FERNANDO CASTAÑEDA OSORIO, 

como Representante legal a nivel regional de la EPS-S ECOOPSOS. Para tal efecto, dispondrá del término de 

DOS (2) DIAS contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir 
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proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el 

inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio primero (01) de dos mil veintiunos (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210026300 

 
Accionante:   VERONICA JOHANA GONZALEZ GALLEGO   
Accionados:       REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE GUARNE 
                    
La señora VERONICA JOHANA GONZALEZ GALLEGO, identificada con la cedula 

Nro.1.036.423.129 actuando en representación de su hijo menor JUAN JOSE JARAMILLO 
GONZALEZ presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO DE GUARNE, en cabeza de sus representantes 

legales y/o quienes hagan sus veces, a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por 

reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con 

los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 
 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al 

respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio primero (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0026400 

 
 

Accionante:  MONICA JOHANA PEREZ LOPEZ.   
Accionados: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN.  
                        
La señora MONICA JOHANA PÉREZ LOPEZ, identificada con la cedula Nro. 1.036.950.839, actuando 

en nombre propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de LA DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN en cabeza de su director y/o quien haga sus veces, 

a fin de que se le protejan los Derechos fundamentales al menor y por reunir los requisitos exigidos en 

el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 

2591 de 1991, se ADMITE,  y ordena dar curso a la misma. 

 

Se REQUIERE a la accionante para que en el término de cuatro (4) horas hábiles, proceda a informar 

los datos de la convocatoria a la cual se presentó, indicando el número de esta y la fecha, además para 

que aclare el hecho 3, en relación con la fecha indicada allí.    

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada y la vinculada, o a quien 

haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 


